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29.6.2011 A7-0176/28 

Enmienda  28 
György Schöpflin, Íñigo Méndez de Vigo, Antonio López-Istúriz White, Paul Rübig 
en nombre del Grupo PPE 

 

Informe A7-0176/2011 
Andrew Duff 
Modificación del Acta relativa a la elección de los diputados al Parlamento Europeo 

2009/2134(INI) 

Propuesta de Resolución 
Considerando W 
 

Propuesta de Resolución Enmienda 

W. Considerando que el Parlamento ya 

había decidido antes examinar la 

posibilidad de elegir a algunos diputados 

mediante listas transnacionales, al 

considerar que ello daría una verdadera 

dimensión europea a la campaña, en 

particular al atribuir una función principal 

a los partidos políticos europeos
1
, 

 

W. Considerando que el Parlamento ya 

había decidido antes examinar la 

posibilidad de elegir a algunos diputados 

mediante listas paneuropeas, al considerar 

que ello daría una verdadera dimensión 

europea a la campaña, en particular al 

atribuir una función principal a los partidos 

políticos europeos
1
, 

Or. en 

                                                 
1 Por última vez, en su mencionada Resolución de 11 de octubre de 2007 (Informe Lamassoure-Severin). 
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29.6.2011 A7-0176/29 

Enmienda  29 
György Schöpflin, Íñigo Méndez de Vigo, Antonio López-Istúriz White, Paul Rübig 
en nombre del Grupo PPE 

 

Informe A7-0176/2011 
Andrew Duff 
Modificación del Acta relativa a la elección de los diputados al Parlamento Europeo 

2009/2134(INI) 

Propuesta de Resolución 
Considerando X 
 

Propuesta de Resolución Enmienda 

X. Considerando que, si se presentan 

listas transnacionales, la igualdad electoral 

debe seguir siendo el principio 

fundamental; que, por tanto, la condición 

de diputado al Parlamento Europeo no 

debe verse afectada por el hecho de ser 

elegido mediante listas transnacionales o 

nacionales, 

X. Considerando que, si se presentan 

listas paneuropeas, la igualdad electoral 

debe seguir siendo el principio 

fundamental; que, por tanto, la condición 

de diputado al Parlamento Europeo no 

debe verse afectada por el hecho de ser 

elegido mediante listas paneuropeas o 

nacionales, 

Or. en 
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29.6.2011 A7-0176/30 

Enmienda  30 
György Schöpflin, Íñigo Méndez de Vigo, Antonio López-Istúriz White, Paul Rübig 
en nombre del Grupo PPE 

 

Informe A7-0176/2011 
Andrew Duff 
Modificación del Acta relativa a la elección de los diputados al Parlamento Europeo 

2009/2134(INI) 

Propuesta de Resolución 
Apartado 2 
 

Propuesta de Resolución Enmienda 

2. Propone la elección de 25 diputados 

adicionales por una circunscripción única 

formada por el conjunto del territorio de la 

Unión Europea; las listas transnacionales 

estarán compuestas por candidatos 

procedentes de al menos un tercio de los 

Estados miembros y podrán asegurar una 

representación equilibrada en términos de 

género; cada elector tendrá derecho a 

emitir un voto a favor de la lista de la 

Unión Europea además de su voto a favor 

de la lista nacional o regional; la votación 

para la circunscripción de la UE se hará 

por el sistema proporcional de listas 

cerradas; y los escaños se atribuirán, sin 

umbral mínimo, con arreglo al método 

D'Hondt
1
; propone, además, que se cree 

una autoridad electoral de la UE encargada 

de regular el desarrollo y verificar el 

resultado de las elecciones sobre la base de 

la lista paneuropea; 

 

2. Propone la elección de 25 diputados 

adicionales por una circunscripción única 

formada por el conjunto del territorio de la 

Unión Europea; las listas paneuropeas 

estarán compuestas por candidatos 

procedentes de al menos un tercio de los 

Estados miembros y podrán asegurar una 

representación equilibrada en términos de 

género; cada elector tendrá derecho a 

emitir un voto a favor de la lista de la 

Unión Europea además de su voto a favor 

de la lista nacional o regional; la votación 

para la circunscripción de la UE se hará 

por el sistema proporcional de listas 

semiabiertas; y los escaños se atribuirán, 

sin umbral mínimo, con arreglo al método 

D'Hondt [se suprime la nota a pie de 

página]; propone, además, que se cree una 

autoridad electoral de la UE encargada de 

regular el desarrollo y verificar el resultado 

de las elecciones sobre la base de la lista 

paneuropea; 

Or. en 

                                                 
1 El método Sainte-Laguë utiliza los divisores 1, 3, 5, 7, etc. y se aplicó en las elecciones europeas de 2009 en 

Alemania, Letonia y Suecia. Genera un resultado ligeramente más proporcional que el método D’Hondt. 
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29.6.2011 A7-0176/31 

Enmienda  31 
György Schöpflin, Íñigo Méndez de Vigo, Antonio López-Istúriz White 
en nombre del Grupo PPE 

 

Informe A7-0176/2011 
Andrew Duff 
Modificación del Acta relativa a la elección de los diputados al Parlamento Europeo 

2009/2134(INI) 

Propuesta de Resolución 
Acta de 1976 sobre las elecciones 
Anexo III – Artículo 2 ter (nuevo) 
 

Propuesta de Resolución Enmienda 

 Artículo 2 ter 

 1. De conformidad con el artículo 14, 

apartado 2 ter, del Tratado de la Unión 

Europea, habrá una circunscripción 

adicional que abarcará la totalidad del 

territorio de la Unión y por la que se 

elegirán veinticinco diputados. 

 2. El Parlamento Europeo y el Consejo 

establecerán, con arreglo al 

procedimiento legislativo ordinario, una 

autoridad electoral encargada de dirigir y 

controlar el proceso electoral de la 

circunscripción de la Unión Europea.  

 3. Las listas paneuropeas de candidatos a 

la elección por la circunscripción de la 

Unión Europea presentadas por los 

partidos políticos europeos solamente 

serán admisibles si: 

 (a) están compuestas por candidatos 

residentes en al menos una tercera parte 

de los Estados miembros, y  

 (b) son equilibradas en términos de 

género. 

 4. Cada elector tendrá un voto 

suplementario con el que podrá votar por 

una lista a escala de la Unión Europea. 

Los escaños se atribuirán de conformidad 
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con el método D'Hondt. 

 5. Las disposiciones concretas relativas a 

las elecciones en la circunscripción de la 

Unión Europea se establecerán en las 

medidas de ejecución que se adoptarán de 

conformidad con el artículo 14. 

Or. en 

 

 


